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CARATUI.A DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA PÚALICN NO.: IGUALA§DUOP+AISUUN.UR&2023{X'6

DATOS DEt CO NTR ATO

DATOS DET COfITRATISTA

coNTRAfrsTA : EMMAR lf{GENtERtA, ARqUIECTURA Y CO STRUCCIóN, S.A. DE C.V

ADMINISTRADOR UNICO: C. ARSENIO HERÍ{ANDEZ BUSTAMANTE

DoMtctlto DEL coNTRATtsra : cALtE tfio ARn[LERo s/f{, c.p. ¡t{x}go, coL 24 DE FEBRERo, DE tGUAt¡ DE t A tr{DEpEf{DENctA,

RFC: ElAll)72119Í)

REGISTRO/ DE PADRON : IGUAI¡,/SDUOP/ tCPU/ll{SCRlP./2021{r14

OATOS DE IA OSRA

\rtarOOt
IGUALA
DEEA

TIPO DE CONTRATO: CONTRATO DE OBRA PÚBUCA A BASE DE PRECIOS Uf{ÍTARIOS Y NEMFO DETERMINADO

MODALIDAD DE CONTRAfACIÓN : IiWIÍACIóN A CUAI{DO MEÍ{OS ÍRES PERSOTAS

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO : 01de febrero del 2O23, 10:Ol! hrs

CONTRATO No. : IGUALA-SIXJOP-FA|SI/iUICURE2O2:HX!6

.REHAAIUTAOOÍ{ DE CÁMII{O SACACOSECHAS COfl RA'fREO Y MATERIAT DE REVEfiMIEI!TO
OBRA : EL PARAIE Tl¡GlLAPAr{ RUMBO AL BASURERO El{ LA CIUDAD DE lGUALA, MUf{lClPlO DE lG

DE IA IÍ{DEPE DE]ICIA, GUERRERO.'

uErcAcÚN

DESCRIPCIÓN DE tOS TRABAJOS :

IGUAI.A DE LA INDEPENDEf{CIA

REHABITIÍACIOI{ DE CAMINOS SACACOSECHAS

MONTO DEL CONÍRAIO C/IVA: S 2,752,574.27 2,372,912.§

3n,65.97

2,752,574.27
f DOS MIIrOÍ{ES SETECIE¡ÍTOS CIÍ{CUE¡{TA Y OOS MIt

IMPORTE coN I'ETRA ' qur¡rrrros sgrrNTA y ocHo pEsos 27l1m M.x.r

MONTO DEt ANTICIPO 3096: §
IVA OEt ANfICIPO: $

TOTAL OEL At{TlCrPO C/tVAr s

7tt,arr.69
113,8E .79

825J73.4a

suBTofAr s
r.v.A. s

rofAl $

,1,.,473.69
113,89!r.79

425,773.44

PI.AZO DE UECUCIÓN: tNtclo TERMIf{ACION DIAS I{ATURALES

OT DE FEERERO DEL 2023 u DE I,,AF¿O Oe m23 40 DIAS

PRESENTANDO ESTIMACIONTSFORMA DE PAGO

NA
fo t0t! .202+

IGUAt.A.-
R RBANO Y OBRAS P UBLICáS

SUBTOTAL ¡
r.v-A" 3

TOTAT 9
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REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLrcAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I.4.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAMA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALI

H. AY U l\lfA ít ERfO 202t - 202a

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS,

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-006

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO "EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PÉREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL

ARQ. MIGUEL ANGEL ORDUÑA IIORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO UREANO Y
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARÁ 'LA SECRETARíA-; Y POR LA OTRA PARTE EL C. ARSENIO
HERNAI{DU BUSTAIIAilTE, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚMCO DE LA EMPRESA: EITII¡iAR

INGEilIERIA, ARQUITECTURA Y CONSTRUCCÉN, S.A. DE C.V., A QUIEN SE DENOMINARA 'EL
CONTRATISTA', Y ASi MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQU¡ INTERVIENEN, SE IfS - .
DENOMINARA EN CONJUNTO COMO "LAS PARTES" LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA .

CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE EC
CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARACIONES 3
,

C.

at
¡¡,
ú
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I..'EL AYUNTAÍIIIENTO'' DECIáRA QUE:

I.I.- ES UN ÓRCNHO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 115

CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCIÓN P

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA MUNIC
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBI

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CATLE VICENTE GUERRERO No. I, COLONIA CENÍRO,
CÓolco PoSTAL ¿mout, IGUAIá oE I-A, t¡IoEPEiIoENcIA, ESTADo oE GUERRERO DON0E SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TOOOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO

DE GUERRERO NO. 3BI, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS( J E
Asi coMo AQUELLoS AcToS NECESARIoS PARA EL EFIcAz DESEMPEÑo DE LOS ASUNToE:T;:
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACÓN DE SERVICIOS DEL PROPIOAYUNTAMIENTO Y

q(z (-)

E

i

coN
DE MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL

DE GUERRERO CON FECHA 1I DE JUNIO OE 2O2T

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTiCUL Y 73 EN SU FRAC
ORGÁNlCA tPAL ADO DE GUERRERO, coMo

N SU CARACTER DE ARIO DE RROL

)I
¡to 20 2,r . ¡o2.
AR IA DE
O UR

CCRE
sAn30

7 OBIA

AL ARQ. IIIG

?
¡,

A6 lde22

R

ü
UNIDOS

lGur\u\ Gr\l\lr\

a

¿
€

q



W
G

oE la i¡o€pEltD€xcr

clraa r ta ¡^!oE¡a i¡ac¡o¡aL

H- AYUNTAIIET{TO TUN¡CIPAL DE IGUALA
DE LA IilOEPENDEI{CIA" GUERRERO

2021 -mA
UNIDOS

Gvr\ur\ Gr\Nz\
H AYUXfAttlTENTO 202 t - 202 a

secRennir DE DESARRoLLo URBANo yoBRAs púaLtces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSMUN.URB.2023.006

Y OBRAS PÚBUCAS, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS
JURíDOOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA I.EY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS OEL SECTOR PUBLICO.

I.6.-QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 19,I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍNCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

GUERRERO; 24IL FRACCIÓN VIL DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDIGO DE ETICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOS|CIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ETICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
DISPONIBLE EN LA PÁGINA DE ÍRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO:
htt s://www.kans afencla uala ob.mx/ files/u d/021 40e5cd 1 2b46eac24 857ac0e966a1 ba46 1 38
AS COMO LA LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO .
DISPONIBLE PARA CONSULTA EN:

Numero
hrt //ts

uerrero ob.mx/trans arencia/instituto me oramiento udicial/201 7/Octubre/Le 465

MISMO SE MANIFIESTA QUE A
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA
DrsPosrcroNEs QUE LE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS OTSPOSTCTONES MENCTONADAS (CÓDGO
Erce y Ree ms DE TNTEGRTDAD DE Los SERVIDoRES púBLrcos DEL H. AyUNTAMIENTo MUNrcrpAL
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTA
DE GUERRERO.

D

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL iIUilICIPAL Y DE
DEIilARCACIONES TERRTTORTALES DEL D|STR|TO FEDERAL (FATSMUN) DEL EJERCTCTO FTSCAL 2023.

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A LA EMPRESA: EMITAR INGENIERIA, ARQUITECTURA YT

CONSTRUCCÚT{ S.A. DE C.V., EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ
ECONÓMrcAS A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN
CUAL SE LLEVÓ ACABO EN ELCUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO
PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS A LAS MISMAS.

NÚilERO 
'802 

EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA IT{DEPENDENCIA, GUERRERo, A LoS
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LAS MEJORES OPC'ONES TECruICNS}
A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, EE
EN EL ARriculo 27 DE LA LEY DE Oryo

II.. "Et COI{TRATISTA" DECLARA QUE 7,
1)

II.I.. ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD CON EL TESTIMONIO ESCRITURA PÚBLrcA2 :o
:)

2<
@_=

?:
2

OE JULIO DEL AÑO OOS ilIL QUINCE, OTORGADA ANTE EL

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES DEL DISTRITO NOTARIAL
ENCIADO FRANCI

HIDALGO, IN
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-006

GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO CON EL FOLIO MERCANTIL NUMERO 46fl2, CON
FECHA 12 DE AGOSTO 2015.

II.2.. ÉL C. ARSENIO HERI{ANDEZ BUSTAMAI{TE, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, QUIEN
SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE HRBSAR73O615I2H3OO, ACREDITA SU

PERSONALIDAD CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBUCA NÚ¡{ERO 6&¡61 EN LA CIUDAD DE

IGUAI.A DE I.A INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS M DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL
DIECINUEVE, OTORGADAANTE EL LICENCIADO FRANCISCO ROMAN JAIMES NOTARIO PÚBLICO NÚMERO
TRES DEL DISTRITO NOTAR'AL DE HIDALGO.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNrcAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCÚN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,

II,4,. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE iIÑO ARTILLERO S/N, C.P. 4{M80, COL.
FEBRERO, DE IGUALA OE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO., MISMO QUE SEÑALA PARA QUE

21

PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN

EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISÍINTO, PARA TODOS LOS FINE

EFECTOS DE ESTE CONTRATO,

,,.I. SE ENCUENTM REGISTRADO EN LA SECRETAR,A DE HAC'ENDA Y CRED|TO PÚBL'CO, CON
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO EIAIf'721I99,
REGTSTRO DEL TNSTTTUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL (|MSS)E (TNFONAVTT) Bió1,m8,d71m.

AYUNTAMIENTO' Y'EL CONTRATISTA',

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZA OS

DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LAS FACTORES QUE N

EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUT ES CORRE E

EFECTO. ¡.¡¡¡lDOS
IGUALA
it. ¡tl¡ÍlÁ¡l¡¡
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II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS 1,2 Y

3, DEL ART.46, OUE CONTIENEN: 1).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS OUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCN|CAS Y ECONÓM|CAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERAL DE

LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINÍENDENTE DE CONSTRUCCÓN Y
3).- ESPECTFTCACTONES GENERALES DE LA ENT|0A0 NORMATTVA Y PARTTCULARES OE CÁNSTRUCCTQU

PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTÉ
TNTEGRAN ELPRESENTECONTRATO. 

u,

ASI MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO g
BITACORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR'

FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRAT
e,
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secReranie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-006

II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS OE CONTRATACÓN PERSONAS FÍSICAS O
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILIÍADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETAR|A DE LA FUNCIÓN
PÚBLICA.

II.9.. BAJO PROÍESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA: 03 DE OCTUBRE OE2O22, CON NO.

DE FOLIO 22ND1142572, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32.D, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REGLAS 2.I .NY 2,1.37,2,1,§DE LA RESOLUCÓN -
M§CELANEA FISCAL PARA 2023, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DÉ ]

DlclEuBRE OE m2" EMTTIOO POR EL SERVTCTO OE AOMTNTSTRACTÓN TRTBUTARTA, SOBRE
CUMPLIMIENTO DE SUS OBTIGACIONES FISCALES,

EN VIRTUD DE LOANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

CTAUSULAS

1

\
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PRIiIERA: OBJETO DEL CO}¡TRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACÚN DE LOS
CONSISTENTES EN: ,,REHABILITACION DE CAMINO SACACOSECHAS CON R
MATERIAL DE REVESTIMIENTO EN EL PARAJE TLAGILAPAN RUMBO AL BASUR

ASTR v.
ERO NLA

CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL
CO.JTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZARI-OS HASTA SU TOTAL TER['INACÓ}.¡, ACATANDO PARA ETIO LO
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA

DECLARACÓN.

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 3.55 KM DE RASTREO CON MOTONIVELADORA DE CAMINOS
SACACHOSECHAS, 5,680.00 M3 DE EXCAVACION DE PRESTAMOS DE BANCO POR MEDIOS MECANIC
PARA FORMACION DE TERRAPLEN,5,680.00 M3 DE FORMACION DE TERRAPLEN CONSTRUIDAS
MATERIAL DE REVESTMIENTO, 5,680.00 M3 DE CARGA MECANICA Y ACARREO DE MATERIAL DE

DE BANCO DE PRESTAMO PARA 1ER KILOMETRO Y 11,360.00 M3N« DE SOBREACARREO DE MATEM
PRODUCTO OE CORTE DE BANCO PARA KM SUBSECUENTES

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE I2,
ÍRESCTENTOS SETENTA Y DOS MrL i{OVECTENTOS DOCE PESOS 30/100 t.N.),
(ÍRESC|Ei{TOS SETENTA Y i{UEVE MtL SETSCTENTOS SESENTA y CTNCO PESOS

S¡
00

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN IMPORTE T § 2J52,5r8.
SETECIEilTOS CINC IENTOS SETENTA Y PESOS
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SECRETAR'A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-006

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI "EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PI..AZO DE EJECUC6I{
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN I'N. 1
PLAZO DE EJECUCÉN 4{r (CUARET¡TA) DIAS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DiA 03 IiÉ:
FEBRERO DEL 2023 Y A TERMTNARLOSi UÁS TARDAR EL 14 DE MARZO DEL mu.,DECONFORMTq$É
CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZAB¡fi,

* c-,

út
¡rI
É,
8"

o
2CON t.AS SECUENCTAS Y EN EL TIEMPO PREVTSTO EN EL PROGRAMA OE TRABAJO PACTAOOS EN

CONTRATO.

GUARTA: otSPOiflBlUoAO OE OrcTAtEitES, PERiflSOS, LICEilCIAS, OERECHOS 0E BAilCOS
MATERIALES Y DEL INMUEBLE
'LA SECRETARIA',SE OBLTGA A PONER A DrSpOSrCrÓN DE'EL CONTRATTSTA', EL(LOS) TNMUEBLE(S

EL (LOS)QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJoS MATERTA DE ESTE CONÍRATo, ASI COMO
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REATIZACÓN, CUYA TRAMITA

SEA COMPETENCIA DE "EL AYUNTAMIENTO", OBSERVANDO TANTO "EL AYUNTAMIENTO' COMO'EL
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO
URBANO Y CONSTRUCCÓN RIJAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTq :
POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBLE(S) EN EL(LOS)OLE :
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETARIA',, NO PRORROGARA LA FE0-{d;
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENOO CONSTAR úP 

'ESCRTTO LA ENTREGA y RECEPCTÓN Orl 1Oe IOS) TNMUEBLE(S).

QUINTA: DEL AilTICIPO
PARA LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQI}ISICÓN DE MATERIALES Y'O EQIJ

PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDrcO, 'LA SECRETARÍA'
DEL 30% ITRENTA POR CIENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSrcÓN, Y SERA PUESTffii.. ,i
oISPOSICÍÓN OEL CoNÍRATISTA CoN ANTELACÍÓN A LA FECHA PACTAoA PARA EL INICÍO oE u OifiI:}I.
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTíA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EÑTT' t

SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTATACIONES Y,

EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E

INICIO DE LA OBRA;ASiCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCÚN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
LA ADQUISICÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS OUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA" NO REQUIERA QUE SE E OTORGUE EL ANTI , DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACÓ LA FIRMA DE ES
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secReranil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlcls.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-URB-2023-006

SEXÍA: FORI¡IA DE PAGO.
"LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERÍODO NO MAYORA UN MES DIAS
CALENDARIO, I.A.S QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA' A LA RESIDENCTA OE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) D|AS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA QUE SERA EL DIA ÚLTIMO DfN OE C¡ON MES COMO MÁXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE
LOS 15 (QUTNCE) DíAS NATURALES STGUIENTES A SU PRESENTACÚN, DEBERA REV|SAR, y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO ,

DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO
TGUALA DE LA TNDEPENDENCTA, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DíAS NATU
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES Í^r
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO,
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACÓN. =

2

ü)
¡¡t

o,LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO L (9
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN
PRESTACÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS OUE
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMI \
POR'LA SECRETAR| A' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y OUE DEBERAN ESTAR
REFLEJAOOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATTSTN.

.EL CONTRATISTA'SERA EL ÚIICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA
SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADM'NISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACÓN INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABA"JOS,

YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO. 4
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARÍD

a1

N

EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES q<
q(,

-z (-)

UTILIZARSE, POORA PACTARSE SU RECEPCIÓN EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA
RECEPCIÓN FíSrcA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS

CUANDO "LA SECRETARh' RESCIruA¡ ADMINISTRATIVAMENTE ESTE Tñ POR CAUSA
J

t
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SECRETAR,A DE DESARROLLO URBAT{O Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-006

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTOREqDAS CUANDO'L\ SECRETARIA'OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) DIAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORZqDAS POR I.A RESIDENCIA DE LA
OBRA, EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITACORA, LE;
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES. 4"-

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO O¡L TENUINO O3ñ
(VEINTE)DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUT <)

LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUI
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR P
DE'EL CONTRATISTA", DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS. -f,

at)
l¡¡
É,
G
,\t
l\

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESC
¡

ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESI
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTTMACTONES AUTORTZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBTDAMENTE(:
CoMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) D¡AS NATURALEg:
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRN"K ;
LOS TMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLTCABLE COSTO ADTCTONAL ALGUNO POR CONCEP.To) :

N

z
;a
C

DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI 'EL CONTRAÍISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORtü
POR ESCRITO DE PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD E
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO E

g
¿

?EibiH§ 
PAGoALGUNo PoR ELLo, NrA MoDrFrcAcÓN ALGUNA DEL pLAzo DE EJECUC|ÓN o. rpú,,rx

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES-'
TECNICAS DE CONSTRUCCÓN EST,PULADAS Y MENCIoNADAS EN LoSANExos oUE SE INDICAN EN LA
DECLARACÓN II,6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARÍA', ESTN POONI ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSrcÓN INMEDIATA CON
tOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, AUE HAFA POR SU CUEHTA'EL
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO, "tA SECRETARÍA", SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSÓN TOTAL O
PARCÍAL DE LOS TRAEAJOS CONTRATAOOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSÍCÓN O
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO AMPLIAR EL ñ¡r-loo eru u
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMI

Iux]DOS
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LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTOR

tarl¡ 21 . ZO2Á
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SECRETARiA OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONf RATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB.2023.006

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE "LA SECRETARIA', A SOLICITUD
DE "EL CONTRATISTA', OEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO
ESÍABLECTDO EN EL CÓD|GO FTSCAL DE LA FEDERACTÓN (ARTíCULOS 17-Ay 21),COMO St SE TRATARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE

CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES DESDE
QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIOAOES A
DISPOSICIÓN DE 'EL CONTRATISTA',
TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA', ÉSTE DEBERA
REINTEGRAR LAS CANTIDAOES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONOIENTES:..
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DES
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTI
DISPOSrcÓN DE'LA SECRETARItr.

SEPTUA: GARANTIA DE ANTICIPo, CUMPLIMIEilTo Y vIcIoS ocULToS DEL coNTRATo )

1..PARA GARANTIZAR I-A CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA'SE OBL

H. AYUNfAHTENTO 202t - ¡O2¿

o

c1

lrIG
rn
t¡¡
e,
e-

,/l
PRESENTAR FtAr{ZA POR EL l0% (D|EZ pOR CTENTO) pOR EL TMPORTE TOTAL DEL ANT|CTPO OTOR
A FAVOR DEL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENC
SATISFACCIÓN DE LA MISMA:

AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H. AYUNTAMIENTO D
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (Dt

DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN oUE RECIBA LA NoTIFIcAcÓN PoR ESCRIToo
REALICE'LA SECRETARíA'DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA F
DEL CONTRATO

f
t-2)

l§=
!=HI..T

t
A

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESENTAR
FlAt{zA POR EL r0% (DIEZ POR CTENTO)DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLUTDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓru OC TNXZIS DEBIDAMENTE

LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBERA ESTIPULAR COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES DEC IONES Z<
D¡

A),- OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN O
CONÍRATO; a''

B).- OUE PARq LTBERAR LA FTANZA SERA REOUTSTTO TNDTSPENSABLE LA MANTFESTACTÓU eXeneqffd¡ arl
PoR ESCRITO DE 'tA SECRETARIA'; i-l'-rl /\

C).. OUE LA FIANZA ESTARA VGENTE DURANTE Lq SUBSTANCIACÓN DE TODOS LOS RECURSOS

z<
r=
::
>c<
?3

D).- QUE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE S ERSE A LOS
EJECUC

iGU
VIST l¡ur-o ss or u lEY FEDE ITUC

L CONTRATISTA'O'LA S ETARIA'Y
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secReaRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaI-lcns.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSMUN.URB.2023-006

LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVE EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
ETTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLEA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA'DERIVADAS DE LA
FORMALIZACIÓN OE CONVENIOS OE AMPLIACIÓN AL MONTO O At PLAZO OE EJECUCIÓN OEL
CONTRATO, 'EL CONTRATISTA" DEBERA OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA
ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALZqRSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATISTA', Y É§TE :
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20
DIAS NATURAI-IS SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, .LA SECRETARiA. DEBERÁ LIB

(v tEy-
iÉ.]

FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA SECRETARIA'PROCEDERA A HACER EFECTI
GARANTIAS.

CONCLUIDOS LOS TRABA"JOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER

o
o

ü)
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS TISTOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIEb r¡¡

É
o-

)¿

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DAT
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONA
LAS MISMAS.

,'l\

LOS TRABAJOS SE GARANTTZARÁN DURANTE UN prAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR DE
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FISrcA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA' POR EL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA
RECEPCÓN FISICA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN L g1

TÉRMINOS DE LOS ARTíCULoS 66 DE LA LEY oBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIoS RELA0IoNADoS coN LA N

MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SrN OUE EXTSTA RECLAMACTÓN pOR PARTE DE
<fc

SECRETARíA, LA LIBERACÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE GARANTíA
z¿i

SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC o c) -)
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

E< t

CUANOO APARECIEREN oEFEcToS o vIcIoS ocULToS EN LoS TRABAJoS oENTRo oEL PLf,O: P -
CUBIERTO POR LA GARANTÍA 'LA SECRETARíN" OEECRA NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL? T t
CONTRATISTA', PARA QUE ESTT HRCR LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTE

üoENTRO 0E UN PLAZO MAXTMO OE 30 (TREÍNTA) OÍAS NATURALES; TRANSCURRToO ESIE TÉ. rNo
QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA

, SILA REPARAC QUIERE DE UN
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CONTRA O EN CONTRA DE "LA SECRETARIA" EN RELACÓN CON LOS TRABAJOS OBJ
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACÚN A LA SECRETARÍA.

UNIDOS
tGr¿r\v\ Gr\ lt z\

SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-006

SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTA" PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR
VIGENTE LA GARANTIA.

OCTAVA: REPRESENTATITE DE "EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCIA MINIMA DE 5
(ctNco)AÑos, Y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD LOS ,

PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCC'ÓN, CATALOGO bE:
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYEN

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES,
CONSTRUCCIÓ}I, NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CO}IVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS IN

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

H. AYUNfA¡ttENfO 2021 - 202¡

z

=
z)

bE

u.,il

c)
(r¡
r&l
d
.L

EL SUPERÍNTENDENTE OE COÑSIRUCCIÓN OEBE ESTAR FACULTADO POR "EL CONTRATISTA', PARA

Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS

CARACTER PERSONAL, ASiCOMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA T
DECISIONES EN TODO LO RELAÍIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

.LA SECRETARÍE' SC NCSENVI EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDENTE
CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA
SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONÍRATISTA' TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REÚNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTA CLAUSULA.

NOVEilA: RELACIONES IáBORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
.EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚrurcO NCSPOHSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASI COIIO DE LAS O,BLIGACIONES FISCALES "EL CONTRATIST¡f SE OBLIGA POR UE
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SE

l
\

\

ETO DEL PRESENT<

N
4c)
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d.
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DÉCIf{A: RECURSOS HUTANOS DE "EL CONTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA
PERSONAL PROFESIONAL, TECNrcO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECU
TRABAJOS, CONFORME AL ART|CULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RE

A EMPLá(
cóN DE Lil§)
LACIONADOS

CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICI
HUMANOS DEL ESTADO Y POR I.A UTILIZACÓN DE BIENE
LOS PRO HJR%eEtx^
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-006

DECMA PRIMERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA -

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTE
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚELICR, PNOTECCIÓN ECOLÓGICA YO
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO TE SEÑATE'LA SECRETARIA'. CUATQUIER RESPONSABILIDAD,
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATIST
PODRAN SER RECLAMADAS POR "LA SECRETARíA'POR LA VíA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

A19

4",

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAV
CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMA
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENT
EXPRESO Y POR ESCRITO DE'LA SECRETARíA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLNMO PARRAFO
DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBI'C¡S Y SERVICIOS RELACJONADOS CON LAS MIS'"AS, S(
CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIGINU

ilfl.|ti.LItiiPAGo, 
No PRoCEDERA EL PAGoDE GASTos FTNANCTERoSA QUE HACE REFERENCJ6
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DECIMA SEGUNDA: SUPERVEÓN oE LoS TRABAJoS
.LA 

SECREIARíA'OESIGNARA POR ESCRTO AL RESIDENTE OE OBRA IERfORfOAO AL fNICfO
-¿.1
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LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULO
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÜBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. ffi{
EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARÍA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXpERIENCIA y cApAclDAD suFtctENTE pAItA l FVAR LA ADMlNlsrRAcrót'l y orR¡cctóN DE Los
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO RCNOE¡.IICO DE FORMACÓN PROFESIONAL DE tA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSTRUCCÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OERAS SIMILARES A LAS OUE SE HARA CARGO.
.LA SECRETARIA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OB.,ETO DEL CONTRATO Y DAR A 'EL
CONTRATISTN POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIO?'IADAS CON SU
EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE'LA SECRETARíA'REALIZAR LA IruSPECCIÓru OE T S LOS MATERIA VAYAN
A UTILIZARSE EN LA EJ

DE ADQUI ffiL--- '
--ir

ECUCÓN DE LOS TRABAJOS. YA SEA EN EL

¡Sült&rQ¡¡a
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN-UR8.2023-006

DECilA TERCERA: PEiIAS COWENCIONATES
.LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTE§-
PENAS CONVENCIONALES:

1L¡
A).- 'LA SECRETARIA" TENoRA LA FACULTAD DE VERIFICAR St LOS TRABAJOS OBJETO OE

CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FE

-:,

ffiffi
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, "LA SEC R o

2
COMPARARA PERÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MI ;

r¡l
É
CL

.l\F
rl\

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL A
DE LOS IRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, "LA SECREIARIA" PROCEDERA A

, 2)
i

VAN

LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPoRTES pOR EL NÚM úÉ''
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REV§ÚN.
LAS RETENCTONES SERAN DETERMINADAS ÚruCIUE¡ITE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO
CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENIO DE ESTE CONTRATO.
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA' REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS QUE SE LE HAYAN
EFECTUADO, POR LO QIJE'LA SECRETARIN LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE AL

z
LA APLICACÚN DE ESTAS REfENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A I,A FECHA A#
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS NÓJ

o

c,
Nz
z

6
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B).. SI 'EL CONTRATISTA' NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN PLAZO

-¿.t
D§
D6

!t -1

É
EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA
TRABAJO, 'LA SECRETARh' LE NPUCMN LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DF
MULTIPLICAR EL 2"/o (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTAQfr 't . ., ü'
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MEqU-*-/A
FRACCIÓN QUE ÍRAI.ISCURRA DESDE I.A FECHA OE TERMINACIÓN PACTADA EN I.A. CI-AUSUU TCACENI-
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN, DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONIARAN ADMINISTRAT MENTE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL QUITO DE LOS ,YSE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCÓN DE TRABAJOS SEA SAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTN Y OUE NO HAYA SIDO RESULTAr¡rlDos o(¡i
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SECRETAR'A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-006

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETAR|A' NO SE ATRIBUYA A CULPA DE 'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQITEIT.
"LA SECRETARíA" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENT
CONTRATO, SI 'LA SECRETARIA'OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CO

:lf
Él{
,(s:

APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

DEcImA CUARTA.. itoDIFIcAcIoNEs At coNTRATo
"LA SECRETARIA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILI
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CON
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COHSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN E
(vErNTrcrNco PoR ctENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VAR|A
SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUD'R EN CUALQUIER F

CUMPLIMIENTO DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS REL{CIONADOS CON LAS MISMAS O LOS
TR/{TADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARíAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES, ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL coNTRATo o QUIEN Lo SUSTITUYA EN EL cARGo. DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERíSTTCAS ESENCIALES OEL OBJETO OE ESTE CONTRATO, NI CONVENTRSE

PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONAOOS CON LAS MISMAS O DE LOS ÍRATADOS,

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN
REDUCCÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS
SE EXPRESARAN EN DÍAS NATURAI.ES, Y LA DETERMINACÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE HARÁ
CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSULA
SEGUNDA. {:
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LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENIO

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACÓN DE LOS CONVENI
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secnEmnil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcns.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN.URB-2023-006

SEGÚN SEA EL CASO, CoNSIDERANDoSE ESToS PARTE DE ESTE coNTRATo Y oBLIGAToRIAS PARA
.EL 

CONTRATISTA" Y'LA SECRETARÍA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN,
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS OE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMA
ESPECIFICAS, A EFECTO OE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUAOO.

o
DÉCmA QUINTA: SUSPEI{SóI{ TETIPoRAL oEL coNTRATo
.LA SECRETARIA" PODRA SUSPENOER TEMPORALMENTE, EN IOOO O EN PARIE Y EN

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLI

TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRET
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA", SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES QU
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAI, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

óeee

LA FECHA DE ÍERMINACÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA
I.A SUSPENSIÓN, SIN MODIF'CAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALIáNDOLA MEDMNTE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MíNIMO LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
l-AS MISMAS; ARTICULO 144 Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS pUSl-tCnS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUNA
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA", DEBIENDO ÚruICRUTruTE SUSCRIBIR
UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESÍOS, DEBERAN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANÍE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS
APLICABLES EN tA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIP
OEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERTORES, IMPUÍABLES A'EL CONTRATISTA-. 2

A LOS
ctó¡EE

¿-d

i

t)
I¿I
É,
a-

.\t'
tl.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS
OE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTATA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA".

TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEE
CIÓN PERMANENTE, CUANOO OICHO SUMINISTRO
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ñpEN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORA DDELASU NDE
TRABAJOS, ECRETAEhif6pRr OAn pOn TERMTNADO ANTTCTP ESTE CONTRATO
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SECRETARiA DE DESARRoLLo URBANo Y oBRAs PÚBLrcAs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-006

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MONVÓ OICHA SUSPENSIÓN.

DÉCIMA SExfA: RESCISÉN ADMINISTRATIVA oEL coNTRATo.
.LA SECRETARíN' POONI, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE

J-¡

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARG (a
CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANT|A OTORGADA POR "EL CON
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

=
¿
f

i

CUANDO "LA SECRETAR|N' SEN LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE

CONTRATO, DICHA RESC§ÚN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLA
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATIST
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVAR

DETERMINACÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONANDOLOS CO J.AS;
.EL

QUE

ESTIPULACIONES ESPECIFICAS OUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA

CoNTRATTSTA', DENTRO DEL TÉRMTNO DE 15 (OU|NCE)DIAS HÁB|LES STGUTENTES A LA FECHA

RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESC§ÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO

cAso "LA SECRETARIA',RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (QUTNCE) DIAS HABTLES

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 'EL
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE SI ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO

QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACÓN
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DIAS CONCEDTDOS A'EL CONTRATTSTA' PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
SIN QUE LO HAGA, O SIDESPUES DEANALIZAR LAS RAZONESADUCIDAS POR ÉSTE,'LA SECRETARIA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCÓN QUE
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO OEL FINIQUITO, 'LA SECRETARIN PODRÁ JUNTO COII 'EL,
CONTRATISTA" CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOÉ
INTERESES DE LAS PARTES.

"LA SECRETARÍA. PRoCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE coNTRATo cUANDo#
o
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CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

I).. SI "EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJoJ OBJ ETo DE E
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DiAS SIGUIENTE
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D LA FECHA CONVEN DA
JUJf FICADA CONFORME A LA
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CoNTRATO DENÍRO DE LoS t5 (OUTNCE)
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lv).- sl No DA CUMPLTMTENTO AL PROGRAMA VTGENTE DE EJECUCÓN DE LOS
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓ
SECRETARIA", EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA ÍERMINACIÓ¡¡ SITISFACTO
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRAÍO.

x).. st stENDo EXÍRANJERO, TNVOCA LA PROTECCTÓN DE SU

CONTRATO, Y

H. AYUXIAXIENÍO 2O2l - 2O2¡l

SECRETAR,A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-006

II).. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARiA".

IIl).. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE
POR EL SUPERVISOR. o
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NO IMPLICARA RETRASo EN EL PRoGRAMA oE EJEcUcIÓu oe uos TRABAJoS Y, PoR TANT
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RE

ADMINISTRATIVA, CUANOO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIOAD, DE ENTREGA FISICA DE LAS ÁREAS OE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARIA", ASiCOMO CUANDO ÉSTA
HUBIERE ORDENADO 1.A SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

V),. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES.

VI).. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRCBAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA'.

VII}.. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARÍA'.

VIII).. SI 'EL CONTRATISTA' NO DA A'LA SECRETARÍA'O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULÍAD
DE INTERVENIR, I.AS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCÓN, VIGILANCIA <
SUPERVISÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS , Z
IX).. SI 'EL CONTRATISTA"CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE 
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ESTABLECIOO COMO REOUISITO, TENER ESA NACIONALIDAO.
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secRernnh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023-006

XI).. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÉN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DlsPostctoNEs ADMIN|STRATTVAS SOBRE LA MATERTA. . ;.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICTO OEL INICIO OEL PROCEDIMIENTO OE RESCISIÓN ADMINTSTRATIVA.€Ei
ESTE CONTRATO POR'LA SECRETARíA', ÉSTA PROCEDENI I TOUAN NMEDIATAMENTE POSESIOIÉ:
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEELE Y DE LAS INSTALACrcÑET:
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA" EN UN TÉN¡¡IUB
10 (DrE4 DÍAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACÓN pOR ESCRTTO DEL OF
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, T

DOCUMENÍACIÓN QUE ESTA tE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

EMITIOA IA RESOLUCoN OE RESCISÓN ADMINISTRATIVA OE ESTE CONTRATO Y NOTIFICAOA A'EL
CONTRATISTA", 'LA SECRETARIA' PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LÍQUIOAOOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEOA, LO OUE OEBERA EFECTUARSE
DENTRO DE LOS 30 (TRETNTA) DÍAS NATURALES STGUTENTES A LA_FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN pOR

ESCRITO DE DICHA RESOLUCÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS CáRANTÍAS. EN EL
FINIQIJITO OEBERA PREVERSE Et SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASi COMO LO RELATIVO A LA
RECUPERACÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
"EL CONTRATISTA'.

DECHA SEPflilA: TERf{INAc6il A}ITICIPADA DEt coNTRATo
"LA SECRETARIA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE
INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSA*
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA, DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A'Eñ
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRF$,,
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DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACION
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z .l 'CUANDO ÉSTOS SEM¡ RAZONABLES, ESTÉN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO

EN TODOS tOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTMTO, SE DEBERAN REALIZAR LASqg
D3

ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITACORA, DEBIE
.LA 

SECRETARIA" LE R ACTA:

cao

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO
ARTíCULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-006

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A "EL

CONTRATISTA' POR'LA SECRETAR|A', ESTR PROCEOENI N TO¡,MN INMEDIATA POSESIÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACT
CIRCUNSTANCIADA DEt ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS
.EL 

CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETAR|R" EH UH TERMINO DE IO (D

D|AS NATURALES, coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTIFICACIÓN PoR ESCRITo DEL oF
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, T

DOCUMENTAC'ÓN OUE ESTA tE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALJZAC'ÓN DE LOS TRABAJOS -f

z
CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA EIáBORARSE )

i

aÍ,
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FINIQUITO DE COilFORMIDAD COTI LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 168,160,170, Y 171

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

OÉCITA OCTAVA: RECEPCÍÓT{ oE LOs TRABA,oS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA'

t

COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECREÍAR 'A
TRAVES DE LA B|TÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E
INCLUIRA UNA RELACÚN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y
cRÉDrros A FAVoR o EN coNTRA, y "LA SECRETAR|A' EN uN TÉRMrNo DE 20 (vErNTE) D¡AS

NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

SI DURANTE LA VERTFICACIÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARí§ ENCUENTRA OEFICIENCIAS EN LA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA' SU REPARACÓN, A EFECTO
DE QUE ÉSTRS SC CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PI-MO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRA
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN "LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'PARA LA

REPARACÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE "LA SECRETARIA'OPTE POR
LA RESC§ÚN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACÚN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARiA'EN UN TERMINO DE 15
(ourNcE) DÍAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCTÓN FÍS|CA DE LOS MTSMOS, MEDTANTE EL
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE OUE CONTENDRA COMO MiNIMO LOS REQUISITOS QUE
SE INDICAN EN EL ARTICULO 166 DEL REGLAMENfO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICI@

Í'Ert9:;+
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD _l O-¡

ET
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l-¡ sEcRetmíR'poDRA EFECTUAR REcEpcroNES p

corurlruurcróH sE DETALLAN, srEMpRE y cuANDo sE
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secREreRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púallcas.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB-2023-006

A).. CUANDO'LA SECRETARIA' DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A 'EL CONTRAÍISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABA"JOS OBJETO DÉI:
PRESENTE CONTRATO. t-

f,
ar)
¡¡¡
É
o-

B).- CUANDO SrN ESTAR ÍERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, Sr A JUICTO DE'LA SEC
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTI
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN, EN ESÍOS CASOS SE LEVANTARA EL

RECEPCIÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

19 de 22

o

,
f

i

N

C}.. CUANOO 'LA SECRETARIN DE POR TERMINAOO ANTICIPAOAMENTE ESÍE CONTRATO, PAGARA A
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEM
CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACI
OÍRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO.

D).. CUANDO'LA SECRETARíA' RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO pOR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE 'LA SECRETARIA", LA
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRAEAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E).. CUANDO LA AUTORTDAD JUDTC|AL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO
SE ESÍARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

OÉCIMA NOVEI{A". FINIQUITO Y TERTINAG6il DEL CONTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUITO
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSEA DE LOS TRAEAJOS.
,LA 

SECRETARIA' OEEERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRAVÉS DE SU
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENOENIE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN
QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANfE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL OOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO OEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISIIOS
QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. { :

7=
EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOq'É
(VEINTE) D|AS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FíSICA DE LOS TRABAJQí*,
HACIENDOSE CONSTAR LOS CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO RI
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO IGEN Y EL SALDO RESU
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DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FI tTo, IEN, "EL
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLEAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN.UR8-2023-006

PARRAFO ANTERIOR, "LA SECRETARIA" PRoCEDERA A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR B.
A "EL CONTRATISTA' DENTRO DEL TERMTNO DE 10 (D|EZ) D íRs ¡utuRl
DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUI
TENDRA EL TERMTNO DE 15 (ourNcE)D

STE TERM
fIs ruRIuRnIes PARA ATEGAR

PONDA; SI TRANSCURRIDO E INO NO REALIZA ALGUNA GESTI
o

L\OFICIO SU RESULTADO
SIGUIENTES A LA FECHA
"EL CONTRATISTA', ESTE
A SU DERECHO CORRES
DARA POR ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISÍEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA", "LA SEC
DEBERA LIQUIDARLOS DENTRO DEL TERMINO DE 20 (VEI ) DIAS NATURALES SIGUIENT ES t?NTE

L,-

aD
lr!
É,
ÉL

\*
I

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETAR A', EL IMPORTE DE LOS MISMO
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUT
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, OESERA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO,
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL C
FISCAL OE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRED|TOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE I-AS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARIA'. EN CASO DE NO OBTENERSE
EL REINTEGRO,'LA SECRETARIA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTíES OUE SE ENCUENTREN
VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR "LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'
EN ESTE CONTRATO, LA OUE DEBERA REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL
ARTICULO 172DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

CUANDO LA LTQUTDACTÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (aUrNCE) DIAS NATURALES

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBTIGACIONES DE'LA SECRETAR|A'Y "EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR

úuclueHrc UNA MANTFESTAcúN DE'LA SEoRETAR|A'y'EL coNTRATrsrA'DE euE No ExrsrE

¡(,

f

OTROS ADEUOOS Y POR LO TANTO SE TENDRIH POR TEM¡INAOOS LOS OERECHOS Y OBL N

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE
7
c,

PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE

EXTINGUIOOS LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES DE 'LA SECRETARh'Y'EL CONTRATISTA'EN 63 oo:!
a-1

&--VrcES[¡tA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES
t

'-.)

E
0-

,LA SECRETAR|A'Y "EL CONTRATISTA" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓ

DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUS QUE L
INTEGRAN, ASf COMOA SUS ANEXOS, LOS TÉRMINOS, LINEAMIE OS, PROCEDIMIENT SIT

QUE ESTABLECEN ELARTICULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS CAS Y SERVICI
CON LAS MISMAS LEY DE OBRAS PU
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secRereRíe DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-006

LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y OEMAS NORMAS Y OISPOSICIONES ADMINISTRAfIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES.

ct¡a¡ oE !a c^roE¡a x¡a¡or{A

vlcÉsml rencERA: NACIoNALIDAD DE "EL coNTRAftsrA"
.EL 

CONTRATISTA' MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONF

vloÉslmn pnrueRA: orRAS ESTtpurAooNEs
"EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR

DEL 0.5% (crNco Ar MTLTAR) EL rMpoRTE oe ceoe esruuncróu,
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCE

coNTRoL y vrGrLANcrA DE Los TRABAJoS poR ll spcRelmll

vrcÉgur seouNDA: RESoLUCtóx oe pnosr-erAs Ft ruRos

PTO DE DERECHOS DE INSPE

PARA cuMPLtR cou el Rnricut-o
ós

¿8r
ü'r

oe u rurucróH PUBLTcA. .l o
z

"u secRrrlnfA'y'EL coNTRATrsrA', Resolv¡RÁru erurRe sl LAS coNTRovERSTAS FUTU
pREVISIBLES euE pUDIERAN vERSAR soBRE pRoBLEuRs Esprcírrcos DE cARÁcrea rÉcutc
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUI
PROCEDIMIENTO:

i '\

u-l
d
o-

)r
A)..'EL coNTRATTSTA' solrctTAnA Rl-R srcRetRRí¡', trleonrurE uN EScRrro EN EL cuAL EXpo
EL pRoBLEMA TEcHtco vlo lotutNtsTRATtvo euE sE HAyA suscrrADo ENTRE Et v el Resloru DE

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, MEXIRI LA DOCUMENTAC ró¡r

euE susrENTE su pelclóH y Los pRESENTAR¡ oexrno oe tos orz ohs NATURALES SIGUTENTES

A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).- 'LA sEcRETmín", oerurRo oE ur rÉRurr,¡o oe orz oíes NATURALES, coNTADos A PARTTR DE LA

FEoHA EN LA euE REctBA LA soLrctruD, RSALzARA LAs DTLTGENcTAS NEcESARTAS REQUERTDAS, A
FrN DE EMnR u¡r¡. souucrór'r euE DÉ TÉRinNo AL pRoBLEMA pLANTEADo.

c)..'LA sEcRETAR|R", m e¡,llttR u nesoluclóN, crrenÁ A'EL coNTRATrsrA'y AL RESTDENTE DE

oBM, pARA HACERLA DE su coNoctMrENTo, DENTRo DE Los clNco olRs rulrumlrs SIGUIENTES
A AQUEL EN EL euE sE uRvR r¡,lmoo Esrl

D).. DURAHTE t-l Reuxótt coilvocADA, sE HARA DEL coltoclMrExTo DE'EL coltrRATtsrA- y EL
RESTDENTE DE oBRA, r-l solucróru ADopTADA v se uvn¡tmÁ AcrA ADMrNrsrRATrvA EN LA euE
HaRR¡¡ corusrlR Los AcuERDos ToMADos, orarÉruoose nNoTAR Los MrsMos eH Lr ettÁcoRA.
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É(,Y CONVIENE QUE CUANDO LI-EGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO

COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA

A No rNVocAR r-R pRotccóu or rurrucúru GoBTERNo ERO, BAJO P

BENEFtcto DE LA wRclów ttt¡xtc¡NA, Los DERECHoS DERIvA DE ESTE CONT
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UNIDOS
G.rAu\ GA A

SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN-URB-2023-006

vrcÉsmA CUARTA: JuRrsotccúN y cotpETEilctA.
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRAÍO, ASi COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LACOMPETENCIA OE LOS TRIBUNALES FEOERALES QUE PUDIERACORRESPONOERLE POR RAZÓN OE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE sU coNTENIOo YALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS f}I DhS DEt TES
DE FEBRERO DE DOS MLVEINTTÍRES.

POR EL "AYUITAIIIENTO'
UNI os

IGUA GAr.¡ üx¡Dos
IGU /\ GANA¡to zozr . ¿oz¡

PRESI rA
AR IA DE
o

U rca
ARQ. DAVID GA¡IA PEREZ.

PRESIOE¡¡TE TU¡IICIPAL OE IGUAI.A DE LA
INDEPET{DEt{CIA GUERRERO.

LLO URBANO Y
RAS BLICAS

RATISTA' TESTIGO
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